
Proceso: INTERDICCION JUDICIAL
Demandante: JUDITH MARROQUIN GUTIRREZ
Interdicto: HERNAN ROBERTO PUENTES MARROQUIN
Radicado: 500013110002-2019-00173-00

.. . \. Rama Judicial\ "1) Consejo Supcrio~:_!~;~~~~::~

'-...:./ República de Colomb .a/-,
SECRETARIA. Villavicencio, 27 de septiembre de 20¿~n la fecha pasó
el presente proceso al despacho del señor juez. 7 -/ /

í
/

LUZ LEAL ROA¡
SjiCRETARIA

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA /
Víllavicencio, veintidós (22) de octubre de dos/mil diecinueve (2019)

/
De acuerdo a lo solicitado por el apoderado de la parte demendeme en este
asunto y teniendo en cuenta lo esteblectoo en el artículo 55 de la le/ l'9g6 eJe
2019, en armonía con lo dispuesto en el artículo 53 ibídem, se disperse:

1. SUSPENDER de manera inmediata el trámite de este proceso.

2. Que por secretaria se posesione a la señora JUDITH MAHFfOOUIN
GUTIRREZ, en el cargo de guardadora del señor HERNAI\J liOBEHTO
PUENTES MARROQUIN, como medida provisional, de ecue.ao a lo
establecido en el párrafo final del artículo 55 de la ley 1966 del 2019, a fin de
garantizar la protección y el disfrute de los derechos patrimoniales (:;Iel señor
HERNAN ROBERTO PUENTES MARROQUIN.

3. A fin de garantizar los derechos superiores del señor HF:Fi'NAN
ROBERTO PUENTES MARROQUliV y tomar las medidas a que h"t.:'¡/1_ lugar,
que se practique la inspección médica especializada al mismo, por parte del
INML, a fin de corroborar fa condición espectet de salud del cita :')0 señor.
Ofíciese ante dicha institución solicitando se programe fecha para qU6' se le
practique la valoración psiquiátrica, de acuerdo a lo solicitado medinnte oficio
1832 del 30 de julio de! 2019.

Notifíquese y cúmplase

La Jueza,

race


